
ORDEN de 13 de enero de 2026 por la que se establecen las bases reguladoras de las 

subvenciones a entidades locales de Galicia, en régimen de concurrencia competitiva, 

para la  prestación del  servicio de vigilancia,  rescate y salvamento en los espacios 

acuáticos naturales e instalaciones acuáticas descubiertas y si procede su convocato-

ria para el año 2026 (código de procedimiento PR460D).

La Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración Local de Galicia, prescribe en su artículo 80.2.a) 

que el municipio ejercerá, en todo caso, las competencias en materia de seguridad en lugares 

públicos en los términos de la legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma.

La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, establece en el artículo 115 que las competencias 

municipales,  en  los  términos previstos  por  la  legislación  que  dicten  las  Comunidades 

Autónomas, podrán abarcar entre otros extremos, mantener las playas y lugares públicos de 

baño  en  las  debidas  condiciones  de  limpieza,  higiene  y  salubridad,  así  como  vigilar  la 

observancia  de las normas e instrucciones dictadas por la Administración del  Estado sobre 

salvamento y seguridad de las vidas humanas.

La  Ley  5/2007,  de  7  de  mayo,  de  emergencias  de  Galicia,  en  el  artículo  1.1  materializa  la  

competencia asumida por la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de protección civil y 

establece que la presente ley regula el sistema integrado de protección civil y emergencias en 

Galicia, dirigido a adoptar medidas preventivas que eviten situaciones de riesgo, a actuar en 

caso de riesgo común y a proteger la integridad de las personas y los bienes de titularidad 

pública o privada y el medio ambiente de daños en situaciones de emergencia o grave riesgo 

provocados  por  catástrofes,  calamidades,  accidentes  y  otras  situaciones  o  contingencias 

análogas.

Por otra parte, el Decreto 119/2019, de 19 de septiembre, por el que se regulan los criterios 

higiénico-sanitarios  de  las  piscinas  de  Galicia  establece  en  el  capítulo  IV  el  personal  y 

elementos de seguridad con el que deben contar las piscinas de uso público en función de sus 

características.
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El Decreto 49/2024, de 22 de abril, por el que se fija la estructura orgánica de las consellerías  

de la Xunta de Galicia (DOG núm. 81, de 24 de abril) y el Decreto 136/2024, de 20 de mayo (DOG 

núm. 101, de 27 de mayo), por el que se establece la estructura orgánica de la Consellería de  

Presidencia, Justicia y Deportes, determinan que la Consellería de Presidencia, Justicia y Depor-

tes, a través de la Dirección General de Emergencias e Interior, es el departamento encargado 

de gestionar las competencias que, en materia de protección civil, tiene atribuídas la Comuni-

dad Autónoma de Galicia.

En  el  marco  jurídico  descrito,  es  preciso  señalar  que  la  Xunta  de  Galicia  tiene  entre  sus 

objetivos potenciar y apoyar la prestación de servicios por parte de las entidades locales. En 

concordancia con los principios de cooperación,  interés público y responsabilidad,  se marcó 

como objetivo, eliminar dificultades y barreras a las entidades locales a la hora de ejercer la 

competencia relativa a la seguridad en los lugares públicos bajo su responsabilidad.

No obstante,  teniendo en cuenta que el  ejercicio  y desarrollo de la competencia  municipal  

señalada en el artículo 80.2.a) de la citada Ley 5/1997, de 22 de julio, implica para las entidades 

locales un gran esfuerzo,  tanto en recursos humanos como materiales,  la Xunta de Galicia 

encuentra de interés colaborar con las entidades locales de Galicia en la prestación del servicio 

de vigilancia, rescate y salvamento en los espacios acuáticos naturales e instalaciones acuáticas 

descubiertas de nuestra comunidad autónoma, y apoyar la contratación del personal socorrista 

y auxiliar que desarrolle esas funciones.

Este orden se plantea como una medida que permita crear un marco que potencie la seguridad 

de los ciudadanos en los lugares de baño especialmente en las épocas de mayor concurrencia  

de personas como puede ser la temporada estival. En este sentido el Gobierno de la Xunta de 

Galicia, en concordancia con los principios de cooperación, interés público y responsabilidad, se 

marcó  como objetivo,  eliminar dificultades  y  barreras  a  las  entidades locales  a  la  hora de 

ejercer la competencia relativa la seguridad en los lugares públicos bajo su responsabilidad y, 

por este motivo, entiende que es preciso colaborar con las entidades locales de Galicia en el  

reforzamiento  de  la  contratación  de  personal  socorrista  tanto  en  los  espacios  acuáticos 

naturales (playas de costa y/o fluviales), como en las instalaciones acuáticas.
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Por lo tanto, esta convocatoria se formula como una medida para fomentar el mantenimiento y 

la mejora de la seguridad de los ciudadanos en los lugares de baño en las épocas de mayor 

concurrencia de personas como es la temporada estival y, al mismo tiempo, que permita crear 

un marco en el que se le ofrezca a las personas demandantes de empleo una oportunidad para 

adquirir una experiencia laboral mínima que pueda permitir su futura inserción en el mercado 

de trabajo.

Esta  convocatoria  se  tramita  como  anticipada  de  gasto,  de  acuerdo  con  el  Orden  de  la 

Consellería de Economía y Hacienda de 11 de febrero de 1998 sobre tramitación anticipada de 

expedientes de gasto, modificada por los órdenes de la misma consellería de 27 de noviembre 

de 2000 y de 25 de octubre de 2001, y con lo establecido en el Proyecto de ley de presupuestos 

generales de la Comunidad Autónoma, aprobado por el Consello da Xunta de Galicia en su 

reunión de 17 de octubre de 2025, en la cuál se acordó su remisión al Parlamento de Galicia 

para su tramitación.

En su virtud, en el uso de las facultades que tengo atribuidas, por el Decreto 44/2024, del 14 de 

abril, por el que se nombran los titulares de las consellerías de la Xunta de Galicia, en el ejerci-

cio de las facultades que le confiere el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora 

de la Xunta de Galicia y de su presidencia,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y definiciones

1. Esta orden tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras y la convocatoria 

de subvenciones para el año 2026, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la 

financiación de los gastos que realicen las entidades locales gallegas para la prestación de 

los servicios de vigilancia,  rescate y salvamento en los espacios  acuáticos naturales y/o 

instalaciones  acuáticas  descubiertas  de  titularidad  municipal  (código  de  procedimiento 

PR460D).

2. A los efectos de estas bases reguladoras se entenderá por:
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a) Espacio  acuático  natural:  las  playas  marítimas  y  fluviales,  los  ríos,  los  lagos  y  los 

embalses.

b) Instalación acuática descubierta:  las piscinas convencionales, los parques acuáticos al 

aire libre y las instalaciones análogas dedicadas a la actividad acuática.

c) Servicio  de  vigilancia,  rescate  y  salvamento:  el  servicio  prestado  en  los  espacios 

acuáticos  naturales  y  en  las  instalaciones  acuáticas  descubiertas   por  personal  de 

socorrismo acuático  y  por  personal  auxiliar  de  información y  primeros auxilios,  bien 

mediante gestión directa por la entidad local o mediante un contrato de servicios.

d) Costes salariales: el importe de las retribuciones totales abonadas por la entidad local 

al personal y las cotizaciones obligatorias de la entidad local.

A los efectos de estas subvenciones no se consideran costes salariales subvencionables 

el importe de la indemnización prevista por el artículo 49.1.c) del Real decreto legislativo 

2/2015, de 23 de octubre, por lo que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

de  los  trabajadores,  ni  los  incentivos  y  complementos  extrasalariais  que  no formen 

parte de la base de cotización.

Artículo 2. Financiación

1. Este orden se financia con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 

de Galicia del año 2026, a través del crédito consignado en la aplicación 05.06.212A.460.2 de 

los presupuestos de la Dirección General de Emergencias e Interior, por imponerte total de 

1.500.000 €.

2. Existe la posibilidad de ampliación de crédito en los supuestos previstos en el artículo 30.2 

del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007,  

de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.  En estos casos, el órgano concedente deberá 

publicar la ampliación de crédito en los mismos medios que la convocatoria,  sin que tal 

publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de 

nuevo cómputo de plazo para resolver.
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3.  Esta convocatoria se tramita al  amparo del  artículo 25.1.a)  del  Decreto 11/2009, de 8 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 

Galicia, como expediente anticipado de gasto, y existe crédito suficiente previsto en el proyecto 

de presupuestos de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2026.

Asimismo, estará sometida a lo regulado en la Orden de la Consellería de Economía y Hacienda 

de 11 de febrero de 1998, sobre tramitación anticipada de expedientes de gasto, modificada por 

los órdenes de la misma consellería de 27 de noviembre de 2000 y de 25 de octubre de 2001.

Al amparo de esta normativa, el crédito previsto en el número 1 de este artículo y, por tanto, la 

concesión de las subvenciones,  queda sometido a la  condición  suspensiva  de existencia  de 

crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 2026 para financiar los deberes derivados de la 

convocatoria.

Artículo 3. Entidades beneficiarias

Podrán ser beneficiarias las entidades locales gallegas que cumplan los siguientes requisitos:

1. Tener espacios acuáticos naturales inscritos en la sección I del Registro de Aguas de Baño 

de Galicia, adscrito  al órgano directivo competente en materia de salud pública, o tener 

instalaciones acuáticas descubiertas  de titularidad municipal.

2. Tener  remitida  la  cuenta  general  de  la  entidad  local,  correspondiente  al  ejercicio 

presupuestario de 2024, al Consejo de Cuentas.

Artículo 4. Gastos subvencionables

1. Se  consideran  subvencionables  los  costes  salariales  nos  que  incurra  la  entidad  local 

solicitante, entre el 1 de junio y el 30 de septiembre de 2026, relativos al personal dedicado 

a  la  prestación  de  los  servicios  de  vigilancia,  rescate  y  salvamento  en  instalaciones 

acuáticas descubiertas de titularidad municipal o en espacios acuáticos naturales situados 

en el ámbito territorial de la entidad local.
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2. Serán subvencionables los costes salariales del siguiente personal:

a. Personal propio de la entidad local destinado a los servicios de vigilancia, rescate y 

salvamento en las instalaciones definidas en el artículo 1 de estas bases en la parte 

correspondiente a la realización de estos servicios.

b. Personal contratado para la prestación de los servicios, que deberán ser personas 

desempleadas  inscritas  en  el  Servicio  Público  de  Empleo  de  Galicia  como 

demandantes  no  ocupadas  y  estar  disponibles  para  el  empleo.  Estos  requisitos 

deberán  cumplirse  tanto  en  el  momento  de  la  selección  como  en  el  de  la 

formalización del contrato de trabajo vinculado a programas de políticas activas de 

empleo.

3. De  prestarse  el  servicio  de  vigilancia,  rescate  y  salvamento  por  una  empresa  externa 

mediante un contrato de servicios, serán subvencionables los gastos de esta contratación, 

en la cuantía que corresponda exclusivamente a los costes del dicho servicio prestado entre 

el 1 de junio y el 30 de septiembre de 2026. No se subvencionarán los costes destinados a la 

prestación  de  otros  servicios  o  funciones,  aunque  formen  parte  del  objeto  del  mismo 

contrato de servicios.

4. En todo caso, las personas destinadas a la prestación de los servicios de vigilancia, rescate y 

salvamento  deberán  estar  inscritas,  antes  del  inicio  del  período  subvencionable,  en  la 

sección correspondiente del Registro Profesional del Personal de Socorrismo, Información y 

Primeros Auxilios de Galicia.

De tratarse de personal contratado, este requisito deberá cumplirse tanto en el momento 

de la selección como de la formalización del contrato.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 193/2011, de 6 de octubre,  

por el que se regulan especialidades en las subvenciones a las entidades locales gallegas, se 

considerará gasto realizado cuando se haya contabilizado el reconocimiento del deber por 

el órgano competente de la entidad local.
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6. En ningún caso el personal del servicio de vigilancia, rescate y salvamento tendrá vínculo 

laboral ni de otro género con la Xunta de Galicia.

Artículo 5. Cuantía e intensidad de la subvención

1. Una vez evaluadas las solicitudes conforme a los criterios establecidos en el artículo 11 de 

este orden, se agruparán en cuatro grupos en función de la puntuación alcanzada:

Grupo 1: solicitudes con más de 74 puntos.

Grupo 2: solicitudes con una puntuación entre 50 y 74 puntos.

Grupo 3: solicitudes con una puntuación entre 25 y 49 puntos.

Grupo 4: solicitudes con menos de 25 puntos.

2. Dentro de  cada grupo,  la  cuantía  de  la subvención a  cada entidad local  beneficiaria  se 

asignará de forma proporcional a la puntuación alcanzada como resultado de la aplicación 

de los criterios de valoración establecidos en el artículo 11 hasta agotar la consignación 

presupuestaria indicada en el artículo 2 de estas bases reguladoras, teniendo en cuenta los 

límites máximos de ayuda establecidos en el siguientes apartado de este artículo. 

3. El importe máximo de la subvención asignada a cada entidad local no podrá superar los 

siguientes  porcentajes  sobre  los  gastos  financiables  recogidos  en  el  presupuesto 

establecido en la memoria  a  la  que hace  referencia  el  artículo 7  de estas  bases  ni  los 

siguientes importes:

Grupo 1: hasta el 75%, con un importe máximo de 30.000 euros 

Grupo 2: hasta el 65%, con un importe máximo de 17.100 euros 

Grupo 3: hasta el 60%, con un importe máximo de 11.300 euros 

Grupo 4: hasta el 50%, con un importe máximo de 7.500 euros 

4. En  caso  de  que  exista  crédito  suficiente  para  atender  las  solicitudes  podrán 

incrementarse dichos porcentajes o los importes máximos, sin que en ningún caso el importe 

de la subvención pueda superar el presupuesto de las actuaciones para las que se solicita la 

subvención.
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Artículo 6. Forma y plazo de presentación de solicitudes

1. Las  solicitudes  se  presentarán  obligatoriamente  por  medios  electrónicos  a  través  del 

formulario  normalizado  disponible  en  la  sede  electrónica  de  la  Xunta  de  Galicia, 

https://sede.xunta.gal

2. De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo  común  de  las  administraciones  públicas,  si  alguna  de  las  personas 

interesadas presenta su solicitud presencialmente, será requerida para que la emende a 

través de su presentación electrónica.  Para estos efectos,  se  considerará  como data de 

presentación de la solicitud aquella en que sea realizada la enmienda.

3. Para  la  presentación  electrónica  podrá  emplearse  cualquier  de  los  mecanismos  de 

identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluído el 

sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

4. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente al 

de la publicación de este orden en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como último día 

del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si el último día del 

plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primero día hábil siguiente y, si en el mes de 

vencimiento no hace día equivalente al de publicación, se entenderá que el plazo expira el 

último día del mes.

5. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y la aceptación incondicionada de las 

presentes bases reguladoras.

6. El hecho de no ajustarse a los tener de la convocatoria, así como la ocultación de datos, su 

alteración o cualquier otra manipulación de la información, será causa de inadmisión de la 

solicitud, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 54 la 56 de la Ley 9/2007, de 13 de  

junio, de subvenciones de Galicia.

7. Están incluidas en el anexo I de este orden las declaraciones de la persona representante de 

la entidad para hacer constar:
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a. El  conjunto  de  todas  las  ayudas  solicitadas  o  concedidas,  para  las  mismas 

actuaciones solicitadas al amparo de este orden, de las distintas administraciones 

públicas  competentes  u  otros  entes  públicos,  y  el  compromiso  de  comunicar 

enseguida cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o 

de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha 

de esta declaración.

b. Que la entidad local no esté incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en 

el artículo 10, números 2 y 3, de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 

Galicia, para obtener la condición de beneficiario de una subvención.

Esta declaración será documento suficiente para acreditar que la entidad local está 

al  día  en  sus  deberes  tributarios  y  frente  a  la  Seguridad  Social  y  que  no  tiene 

pendiente  de  pago  ninguna  otra  deuda  con  la  Administración  pública  de  la 

Comunidad Autónoma ni es deudor por resolución de procedimiento de reintegro, a 

los  efectos  de  lo  previsto  en  el  artículo  11.e)  y  concordantes  de  la  Ley  de 

subvenciones de Galicia.

c. Que todos los datos contenidos en la solicitud y en los documentos que se acercan 

son ciertos, incluidos los relativos a la cuenta bancaria en que se realizará el pago de 

la subvención, de ser el caso.

Artículo 7. Documentación complementaria

1. Las entidades locales interesadas deberán aportar con el anexo I de solicitud, debidamente 

cubierto, la siguiente documentación:

a. Certificación emitida y  firmada  electrónicamente  por  la  persona secretaria  de  la 

entidad local solicitante, en el modelo del anexo II, en la cual se haga constar:

1. El  acuerdo  de  la  entidad  local  por  el  cual  se  solicita  la  subvención  para 

actuaciones concretas que se pretenden desarrollar al amparo de este orden y se 

aceptan las condiciones de financiación y demás requisitos establecidos en ella.
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Este  acuerdo  deberá  estar  adoptado  antes  del  vencimiento  del  plazo  de 

presentación de solicitudes y en él constará expresamente que se aceptan las 

condiciones de financiación y demás requisitos establecidos en la orden.

2. La remisión de la cuenta general de la  entidad local al Consejo de Cuentas de 

Galicia,  correspondiente  al  ejercicio  presupuestario  de  2024,  a  la  cual  hace 

referencia el artículo 3.1.b) de este orden.

En  el  certificado  quedará  acreditado  que  esta  remisión  se  efectuó  antes  del 

vencimiento del plazo de presentación de solicitudes, por lo que se consignará la 

fecha de envío al Consejo de Cuentas y no se admitirán aquellas en que no se 

haga constar esta fecha de remisión.

b. Una memoria  del  servicio  que  se  va  a  realizar,  firmada  electrónicamente  por  el 

alcalde o por la alcaldesa, en la que se detalle el personal y el presupuesto relativo a 

los costes de personal de vigilancia, rescate y salvamento en los espacios acuáticos 

naturales  y/o  instalaciones  acuáticas  descubiertas  de  titularidad  municipal  o,  de 

optar por la gestión indirecta del servicio, el presupuesto del contrato.

2. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente. Si alguna de las 

personas  interesadas  presenta la  documentación  complementaria  presencialmente,  será 

requerida para que la enmiende a través de su presentación electrónica. Para estos efectos,  

se considerará como data de presentación aquella en que sea realizada la enmienda.

3. Las  personas  interesadas  se  responsabilizarán  de  la  veracidad  de  los  documentos  que 

presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 

exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá solicitar de 

manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para lo cual 

podrán requerir la exhibición del documento o de la información original.

4. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud se 

deberán indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de registro 

de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él.
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5. En caso de que alguno de los documentos que se vayan a presentar de forma electrónica 

superara los tamaños máximos establecidos o tuviera un formato no admitido por la sede 

electrónica de la Xunta de Galicia, se permitirá la presentación de éste de forma presencial 

dentro de los plazos previstos y en la forma indicada en el número anterior. La información 

actualizada sobre el tamaño máximo y los formatos admitidos puede consultarse en la sede 

electrónica de la Xunta de Galicia.

Artículo 8. Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

Todos  los  trámites  administrativos  que  las  personas  interesadas  deban  realizar  tras  la 

presentación de la solicitud deberán ser efectuados electrónicamente accediendo a la Carpeta 

ciudadana de la persona interesada, disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

Artículo 9. Defectos en la solicitud y otra documentación

1. La Dirección General  de Emergencias e Interior, que es el órgano competente para la ins-

trucción del procedimiento, les notificará a las entidades solicitantes los defectos enmen-

dables en las solicitudes y, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.5 de la Ley 

9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, les dará un plazo máximo e improrroga-

ble de diez (10) días para enmendar los errores u omisiones, con la indicación de que, de no 

hacerlo así, se considerarán desistidas de su petición, luego de la resolución que se deberá 

dictar en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas.

2. Si alguna documentación de la solicitada en este artículo ya consta en poder de la Dirección 

General de Emergencias e Interior y no se produjera desde el momento en que fue presen-

tada ninguna variación que afecte su contenido o vigencia, no será necesario aportarla nue-

vamente. En este caso, la entidad solicitante indicará la fecha y el procedimiento para los 

cuales fueron presentados o emitidos, de ser el caso, sin perjuicio de lo previsto con carác-

ter general en el artículo 20.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
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3. La Dirección General  de Emergencias e Interior podrá requerir a las entidades solicitantes 

para acportar cuantos datos, documentos complementarios y aclaraciones resulten necesa-

rios para la correcta verificación de la solicitud o para su tramitación y resolución.

Artículo 10. Instrucción y resolución

1. Finalizado  el  plazo  para  la  presentación  de  las  solicitudes,  revisadas  éstas  y  su 

documentación y hechas las enmiendas necesarias, aquellos expedientes que reúnan todos 

los requisitos y contengan la documentación preceptiva serán trasladados a una comisión 

para que los valore de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 11 de estas bases 

reguladoras.

2. La Comisión de Valoración estará presidida por la persona titular de la Dirección General de 

Emergencias e Interior y de ella formarán parte cuatro personas funcionarias destinadas en 

este centro directivo, designadas por aquella. Actuará como secretaria la persona titular de 

la Subdirección General de Planificación y Protección Civil o una persona funcionaria de la 

citada dirección general con nivel mínimo de jefe/a de servicio.

3. Una vez que la Comisión realice la valoración de las solicitudes presentadas de conformidad 

con los criterios de evaluación y reparto establecidos en el artículo 11, de la cual quedará  

constancia  en  acta  motivado,  la  Dirección  General  de  Emergencias  e  Interior elevará 

propuesta a la persona titular de la Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes, quién 

resolverá.

4. La resolución se les notificará a todas las entidades interesadas, mediante la publicación en 

el Diario Oficial de Galicia, según lo previsto en el artículo 24 de la Ley 9/2007, de 13 de ju-

nio, de subvenciones de Galicia y de conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.b) de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las Administra-

ciones Públicas. Así mismo, de conformidad con el artículo 23.5 de la misma ley, el venci-

miento del plazo máximo sin que sea notificada la resolución legitima a los interesados para 

entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.
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5. Contra esta resolución, las entidades interesadas podrán interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes, en el  

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, según lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrati-

vo común de las administraciones públicas, o bien directamente recurso contencioso-admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses, ante el juzgado del contencioso-administrativo que co-

rresponda.

6. El plazo máximo para resolver y notificar los procedimientos de subvención iniciados en 

virtud de esta orden será de tres meses contados desde el día de su publicación en el Diario 

Oficial de Galicia.

Artículo 11. Criterios de valoración

1. Para la determinación del orden de prelación y la elaboración de la propuesta de resolución 

se valorarán las solicitudes presentadas teniendo en cuenta los siguientes criterios, hasta 

un máximo de 100 puntos:

a) Número de zonas de baño de la entidad local inscritas en  la sección I del Registro de 

Aguas  de  Baño  de  Galicia  en  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de 

solicitudes. Se otorgará 5 puntos por cada zona de baño, marítima o continental, de la 

entidad local recogida en el citado registro, hasta un máximo de 65 puntos.

b) Adhesión al Plan Específico de Salvamento en Playas de Galicia (Sapraga) en el año 2025. 

Se otorgarán 5 puntos a cada entidad local que solicitara su adhesión al Plan Sapraga en 

el  año 2025 y  0 puntos en el  caso  de no haberse adherido o no tener solicitada  la 

adhesión.

c) Población total de la entidad local según las cifras oficiales del padrón municipal de 

habitantes,  publicadas  por  el  Instituto  Gallego  de  Estadística.  Se  otorgará  una 

puntuación máxima de 10 puntos a aquellas entidades locales con menos de 50.000 

habitantes y cero puntos a las demás entidades locales.
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d) Número de banderas azules concedidas a las playas incluídas en el ámbito territorial de 

la entidad local en el año 2025. Se les otorgará 1 punto por cada bandera,  hasta un 

máximo de 15 puntos.

e) Declaración  de  municipio  turístico  gallego,  de  conformidad  con lo  establecido  en  el 

Decreto 32/2015,  de 19 de febrero,  por  el  que se regula la declaración  de municipio 

turístico (DOG núm. 41,  de 2 de marzo).  Se otorgarán 5 puntos a aquellas entidades 

locales declaradas como municipios turísticos según lo establecido en este decreto y 

cero puntos en el caso de no contar con esta declaración.

2. Aplicando los criterios descritos en el artículo anterior, se establecerá la puntuación que le 

corresponde a cada entidad local solicitante y el orden de prelación.

3. El  órgano  tramitador  obtendrá  de  oficio  todos  los  datos  que  servirán  de  base  para  la 

valoración.

Artículo 12. Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se efectuarán solo por medios 

electrónicos,  en  los  términos  previstos  en  la  normativa  reguladora  del  procedimiento 

administrativo común.

2. De conformidad con el  artículo 45.2  de la Ley 4/2019,  de 17 de julio,  de administración 

digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se efectuarán mediante la comparecencia 

en  la  sede  electrónica  de  la  Xunta  de  Galicia  y  a  través  del  Sistema  de  notificación 

electrónica  de  Galicia-notifica.gal.  Este  sistema  les  remitirá  a  las  personas  interesadas 

avisos de la puesta a la disposición de las notificaciones a  la cuenta de correo y/o teléfono  

móvil  que  consten en  la  solicitud.  Estos  avisos  no tendrán,  en  ningún caso,  efectos  de 

notificación  efectuada  y  su  falta  no  impedirá  que  la  notificación  sea  considerada 

plenamente válida.

3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital 

de  Galicia,  las  personas  interesadas  deberán  crear  y  mantener  su  dirección  electrónica 

habilitada único a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-notifica.gal para 
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todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general y las 

entidades instrumentales del sector público autonómico. En todo caso, la Administración 

general y las entidades instrumentales del sector  público autonómico podrán,  de oficio, 

crear la indicada dirección, a los efectos de asegurar que las personas interesadas cumplan 

su deber de relacionarse por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán efectuadas en el momento en que se produzca el acceso a 

su contenido y se entenderán rechazadas cuando transcurrieran diez días naturales desde la 

puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si  el  envío  de  la  notificación  electrónica  no  fuese  posible  por  problemas  técnicos,  se 

efectuará  por  los  medios  previstos  en  la  normativa  reguladora  del  procedimiento 

administrativo común.

Artículo 13. Aceptación

1. La entidad beneficiaria dispondrá de un plazo de diez (10) días, contados a partir del día si-

guiente al de la notificación de la resolución, para comunicar la aceptación de la subvención 

y de las condiciones contenidas en ella, o bien comunicar la renuncia a la subvención conce-

dida.

2. Transcurrido el plazo sin que se produzca manifestación expresa, se entenderá tácitamente 

aceptada la subvención.

Artículo 14. Requisitos de las personas trabajadoras

1. Las personas trabajadoras que se contraten para la prestación de los servicios según lo 

previsto en el artículo 4.2.b) y por las que se otorgue la subvención, deberán ser personas 

desempleadas inscritas en el Servicio Público de Empleo de Galicia como demandantes no 

ocupadas y estar disponibles para el empleo. Estos requisitos deberán cumplirse tanto en el 

momento de la selección como en el de la formalización del contrato de trabajo vinculado a 

programas de políticas activas de empleo.

15



2. Con carácter general, cuando se produzca la extinción del contrato antes de que finalice el 

período de tiempo tomado como referencia para el  cálculo de la subvención,  la entidad 

beneficiaria podrá contratar otra persona en relevo de aquella que causó baja durante el  

tiempo que reste para que finalice el período subvencionado.

3. Será  la  entidad  beneficiaria  de  la  subvención  la  responsable  de  comprobar  que,  en  el 

momento del inicio de la relación laboral, la persona seleccionada esté inscrita en la oficina 

de empleo como demandante no ocupada y disponible para el empleo y así mismo inscrita 

en el Registro Profesional del Personal de Socorrismo, Información y Primeros Auxilios de 

Galicia en la sección correspondiente y disponible para el empleo.

Artículo 15. Subcontratación

1. De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  27  de  la  Ley  de  9/2007,  de  13  de  junio,  de 

subvenciones  de  Galicia,  las  personas  beneficiarias  podrán  subcontratar  totalmente  la 

realización  de  las  actividades  subvencionadas,  siempre  que  se  cumplan  los  requisitos 

establecidos en lo citado precepto legal y, en particular, el relativo a las prohibiciones para 

concertar la ejecución de las actividades subvencionadas.

2. La citada subcontratación no exime del deber de justificar la subvención en los plazos y en 

la forma establecidos en estas bases reguladoras y, en todo caso, deberá permitir acreditar 

que los gastos objeto de la ayuda se destinaron a realizar las actividades subvencionables 

conforme al artículo 4 de este orden y que el personal que desarrollará los trabajos reúne 

los requisitos establecidos en estas bases reguladoras.

Artículo 16. Justificación y pago

1. El  abono  de  la  subvención  se  hará  efectivo  una  vez  que  se  acredite  debidamente  el 

cumplimiento del objeto para el cual fue concedida mediante la presentación de la siguiente 

documentación:

a. Declaración responsable, en el modelo del anexo V, firmada por la persona representan-

te de la entidad local en que se haga constar:
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 El conjunto de todas las ayudas solicitadas o concedidas para las mismas actua-

ciones solicitadas al amparo de este convenio, de las distintas administraciones 

públicas competentes u otros entes públicos y el compromiso de comunicar in-

mediatamente  cuantas  ayudas  solicite  y/u  obtenga  de  otras  administraciones 

públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a par-

tir de la fecha de esta declaración.

 Que la entidad local no está incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas 

en el artículo 10, números 2 y 3, de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones 

de Galicia, para obtener la condición de beneficiario de una subvención.

Esta declaración será documento suficiente para acreditar que la entidad benefi-

ciaria está al día en sus deberes tributarios y frente a la Seguridad Social y que no 

tiene pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la 

Comunidad Autónoma y que no es deudora por resolución de procedimiento de 

reintegro, a los efectos de lo previsto en el artículo 31.7 y concordantes de la Ley 

de subvenciones de Galicia.

b. Certificación emitida y firmada por la persona secretaria de la entidad local, emitida en 

el modelo del anexo III o IV, segundo corresponda, en la cuál se haga constar:

 El acuerdo de aprobación por el órgano competente de la entidad local de los gastos 

totales soportados por la entidad beneficiaria imputables a la actuación subvencio-

nada, en el cual conste que se cumplió la finalidad para a que fue concedida la su-

bvención, que incluya el importe de los gastos con desglose mensual de la cantidad 

destinada a salario, importe retenido a cuenta del I.R.P.F. y cuotas de la Seguridad 

Social, por cuenta del trabajador y de la entidad local, y su respectiva fecha de reco-

nocimiento del deber.  

 La relación nominal de personas trabajadoras, a las que corresponden los gastos in-

corporados en la relación anterior que deberá detallar:
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 La clasificación como persona empleada pública conforme el artículo 8 del Real 

decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público.

 Para el personal temporal, fechas de inicio y fin del contrato, grupo de cotiza-

ción, duración del contrato y porcentaje de la jornada laboral.

 Sección y fecha de inscripción en el Registro profesional de socorrismo, informa-

ción y primeros auxilios de Galicia.

 En caso de que el servicio de vigilancia, rescate y salvamento fuera realizado me-

diante un contrato de servicios se consignará el nombre de la empresa contratista, 

el importe abonado por la prestación del servicio, el número de factura o documento 

equivalente la fecha de la emisión y la fecha de reconocimiento del deber.

 Que, según informe de la intervención municipal, se tomó razón en la contabilidad, 

en fase de reconocimiento del deber, de los gastos correspondientes a la ejecución 

de las actuaciones subvencionadas.

 De acuerdo con el que proceda, que, según informe de la persona secretaria de la en-

tidad local:

 La contratación del servicio se realizó conforme la normativa de contratación del 

sector público.

 En la selección y contratación de efectivos se siguieron los procedimientos esta-

blecidos en la normativa de aplicación a la selección del personal al servicio de 

las administraciones públicas con pleno respecto a los principios de igualdad, 

mérito y capacidad y consta en el expediente la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases reguladoras para la 

contratación de las personas trabajadoras.

c. En cumplimiento de los deberes de publicidad establecidas en la línea 12 del artículo 18 

de esta orden, se aportarán fotografías, en soporte digital, del cartel situado en los es-
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pacios e instalaciones donde se preste el servicio subvencionado. La presentación de las 

fotografías se hará de manera que permita apreciarse la colocación de los carteles en 

los diferentes espacios o instalaciones y su adecuación al  modelo del anexo VI de este 

orden.

2. A la vista de esta documentación, el órgano competente de la Consellería de Presidencia, 

Justicia y Deportes expedirá una certificación acreditativa del cumplimiento por la entidad 

local  beneficiaria,  dentro de los plazos establecidos,  de los requisitos exigidos en estas 

bases reguladoras para proceder al pago de la subvención.

3. Cuando el gasto debidamente justificado tenga un coste inferior al inicialmente previsto, la 

cuantía de la subvención se reducirá proporcionalmente, manteniendo constante el porcen-

taje de financiación establecida en la resolución de concesión.

En ningún caso el menor coste de ejecución puede suponer una ejecución deficiente de la 

actuación subvencionada y la entidad beneficiaria de la subvención debe cumplir las condi-

ciones de la concesión y la finalidad u objetivos para los cuales se concedió la ayuda.

4. La fecha límite para la ejecución de las actuaciones subvencionadas es el 30 de septiembre 

de 2026 y  para presentar  la  documentación justificativa  de la subvención será el  15 de 

noviembre de 2026.

Artículo 17. Acreditación del pago

1. Cada entidad local beneficiaria está obligado a acreditar documentalmente la efectividad de 

los pagos de los gastos correspondientes a las actuaciones subvencionadas, incorporados 

en la relación indicada en el artículo 16.1.b), en el plazo máximo de sesenta días naturales 

contados a partir de la fecha del ingreso de la subvención concedida en la cuenta bancaria  

de la entidad local beneficiaria.

2. La efectividad de los pagos de los gastos de personal se justificará mediante la presenta-

ción de los siguientes documentos:
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a) Los gastos de personal se acreditan mediante la presentación de nóminas, documentos 

RNT y RLC de la Seguridad Social, y copia del documento Modelo 111. Retenciones e ingre-

sos a cuenta, presentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

b) Los pagos se acreditan mediante la presentación de la siguiente documentación:

 El pago de nóminas mediante el justificante de la transferencia bancaria a costa del 

perceptor, que estará debidamente identificado.

 El pago de las cuotas de la seguridad social, mediante la presentación de los recibos 

de cargo en cuenta emitidos por la entidad bancaria a través de la cual se realice el  

pago.

 Documentación justificativa del ingreso en la Agencia Tributaria de las retenciones e 

ingresos a cuenta del IRPF (en los supuestos en que este sea subvencionable) y certi-

ficación emitida por la secretaría municipal en la que conste que el importe de esa 

retención va incluída en los respectivos modelos 111 o 190 presentados como justifi-

cación del gasto.

3. La efectividad del pago de los contratos de servicios se acreditarán de la manera siguiente:

a. Los gastos, mediante la presentación de las facturas.

b. Los pagos,  mediante la presentación de los justificantes de las transferencias 

bancarias, que estarán debidamente identificados.

4. Para el cómputo del plazo de los sesenta días naturales, la entidad local presentará un cer-

tificado de la intervención municipal, firmado electrónicamente, en que se haga constar la 

fecha de ingreso en la cuenta bancaria de la entidad local del abono de la subvención.

5. La Dirección General  de Emergencias e Interior podrá solicitar cualquier otra documenta-

ción necesaria para la correcta verificación de la efectividad de los pagos realizados.
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Artículo 18. Deberes de las entidades beneficiarias

Sin perjuicio de los demás deberes establecidos en el artículo 11 de la Ley 9/2007, las entidades 

beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo de esta orden quedan obligadas a:

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento 

que fundamenta la concesión de las subvenciones.

2. Abonarles a las personas contratadas los salarios que legal o convencionalmente les co-

rrespondan y sean acordes a su categoría profesional y titulación.

3. Satisfacer en el momento de su vencimiento, y mediante transferencia bancaria, los deberes 

económicos de carácter salarial y las cotizaciones sociales que se deriven del funcionamien-

to de los servicios subvencionados.

4. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y de las condiciones, 

así como el cumplimiento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad que 

fundamentó la concesión de la subvención y su coste real, en los plazos y en la forma esta-

blecidos en estas bases reguladoras y demás normativa de aplicación.

5. Destinar los fondos percibidos al objeto concreto para el cal fueron concedidos y ejecutar la 

totalidad de las actuaciones que integran el proyecto presentado junto con la solicitud que 

fundamentó la resolución de concesión, sin perjuicio de las modificaciones de las caracterís-

ticas del proyecto subvencionado que el órgano competente pueda autorizar conforme a las 

prescripciones de la normativa de aplicación.

6. Realizar el proceso de tramitación y adjudicación de la contratación conforme las prescri-

pciones contenidas en la legislación sobre contratación administrativa de las entidades lo-

cales y, específicamente, la que rige las contrataciones de las administraciones públicas. 

Serán las entidad locales contratantes las responsables directas de las consecuencias que 

puedan derivar de los incumplimientos.
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Exigirles a la empresa contratista del servicio que su personal esté inscrito, no antes del ini-

cio del período subvencionable, en la sección correspondiente del Registro Profesional del 

Personal de Socorrismo, Información y Primeros Auxilios de Galicia.

7. De ser el caso, seleccionar el personal de conformidad con la normativa de selección del  

personal  al  servicio  de  las  administraciones  públicas,  especialmente  la  normativa  de 

aplicación  en el  ámbito  local  o,  en todo caso,  bajo  los principios  de igualdad,  mérito y 

capacidad;  serán  las  entidad  locales contratantes  las  responsables  directas  de  las 

consecuencias que de los incumplimientos pudieran derivar.

8. Comprobar que, en el momento del inicio de la relación laboral, la persona seleccionada 

esté inscrita en la oficina de empleo como demandante no ocupada y disponible para el 

empleo  e  inscrita  en  el  Registro  Profesional  del  Personal  de  Socorrismo,  Información  y 

Primeros Auxilios de Galicia en la sección correspondiente.

9. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluídos 

los documentos electrónicos, en cuanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-

ción y control.

10. Comunicarle al órgano concedente la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recur-

sos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse en 

el momento en que se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la apli-

cación dada a los fondos percibidos.

11. Consentir expresamente la inclusión de los datos relevantes de la subvención en los regis-

tros públicos que proceda, con arreglo a la disposición adicional del Decreto 132/2006, de 27 

de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la 

Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 

para el ejercicio 2006, y en el artículo 16 de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones 

de Galicia. La aceptacialn de la ayuda supone su publicación en una lista pública de benefi-

ciarios.
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12. Todas las entidades beneficiarias estarán obligadas a cumplir los deberes de publicidad es-

tablecidas en estas bases reguladoras, que incluirán en todo caso la colocación de un cartel  

publicitario en todos los lugares en que se preste el servicio subvencionado, según el mode-

lo que se incorpora como anexo VI a este orden, y que deberá permanecer instalado durante 

todo el período subvencionable.

13. Someterse a las actuaciones de comprobación que deba efectuar el órgano concedente, a 

las de control financiero que correspondan a la Intervención General de la Comunidad Autó-

noma en relación con la subvención concedida, a las previstas en la legislación del Tribunal 

de Cuentas y del Consejo de Cuentas, y prestar colaboración y aportar cuanta información 

les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

14. Proceder al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, si las hubiere, junto con 

los intereses de demora correspondientes, siguiendo el procedimiento establecido en el ar-

tículo 38 de la Ley de subvenciones de Galicia, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de las condiciones establecidas para la concesión de la subvención.

b) Incumplimiento del deber de justificar la efectividad de los pagos derivados de la ejecu-

ción del proyecto subvencionado, en los términos establecidos en el artículo 17 de esta 

orden.

c) Si el coste efectivo final de la actuación resulta inferior al importe pagado de la subven-

ción, procederá el reintegro proporcional. El eventual exceso de financiación pública se 

calculará tomando como referencia la proporción que la aportación debe alcanzar res-

pecto del coste total, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 de estas bases re-

guladoras.

d) El incumplimiento de las normas y condiciones relativas a la contratación, contenidas en 

estas bases y demás normativa de aplicación.

e) Incumplimiento del deber de dar la adecuada publicidad de la cofinanciación de las ac-

tuaciones, en los términos establecidos en la línea 12 de este mismo artículo y en el ane-
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xo VI de estas bases reguladoras, y de conformidad con lo previsto en el artículo 15.3 de 

la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

f) Incumplimiento de los deberes establecidos en los artículos 11 y 15 de la Ley 9/2007, del  

13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en los supuestos establecidos en el artículo 33 

de dicha Ley de subvencialns de Galicia o cualquier otro que resulte de la normativa 

aplicable

Artículo 19. Pérdida del derecho al cobro de la subvención y reintegro

1. Sin perjuicio de cualquier otra causa que derive de la normativa aplicable a la subvención, 

constituyen causas de pérdida del derecho al cobro de la subvención o, de ser el caso, de 

reintegro de las cantidades percibidas, las siguientes:

a) No aportar la documentación justificativa en tiempo y/o en forma o su presentación in-

suficiente o incompleta con respecto a los términos exigidos en estas bases regulado-

ras. La falta o insuficiente justificación implicará que no se tengan por realizadas las ac-

tuaciones subvencionadas ni el gasto, por lo que la pérdida de derecho será total.

Se comprenden en este supuesto la inclusión de gastos que no corresponden al proyecto 

subvencionado o aquellos justificados con documentos que no reflejan la realidad de las 

operaciones.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas para la concesión de la subvención, 

tanto en estas bases reguladoras como en la normativa general de subvenciones. En 

particular, y sin perjuicio de otros supuestos aplicables, se considerarán incumplimien-

tos de las condiciones establecidas los siguientes:

1. No realizar las contrataciones para la prestación del servicio que fundamentó la re-

solución de concesión dentro de los plazos establecidos en lapresente orden o no 

mantener las contrataciones durante el período de junio a septiembre de 2026. La 

acreditación de este extremo se realizará mediante la correspondiente certificación 

a la que se refiere el artículo 16.1.b).
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Su incumplimiento implica una vulneración del deber material principal de la entidad 

beneficiaria, por lo que supondrá la pérdida total del derecho al cobro de la subven-

ción. En caso de que la contratación no se mantenga durante todo el período su-

bvencionable, siempre que no sea inferior a 3 meses, la pérdida del derecho será par-

cial y se calculará proporcionalmente.

2. El reconocimiento del deber de los gastos para la realización de las actuaciones su-

bvencionadas fuera de las fechas límite fijadas en el artículo 16.4 de estas bases re-

guladoras. De acuerdo con el principio de proporcionalidad, siempre que mediante la 

certificación de la persona secretaria de la entidad local, emitida en el modelo de los 

anexos III o IV, quede acreditada la ejecución total de las actuaciones subvencionadas 

dentro del plazo establecido, la pérdida de derecho será parcial y afectará solo a los 

importes de los deberes reconocidos con posterioridad a dichas fechas.

3. El incumplimiento de las normas y condiciones relativas a la contratación y a los re-

quisitos del personal, contenidas en estas bases y demás normativa de aplicación, 

supondrá la pérdida total del derecho al cobro de la subvención.

4. El incumplimiento de los deberes de publicidad establecidas en esta orden, nombra-

damente el deber de colocar los carteles en todos los espacios e instalaciones en 

que se ejecuten las actuaciones subvencionadas o no respetar el modelo establecido 

en el anexo VI. La vulneración de los deberes sobre publicidad supondrá la pérdida 

del derecho al cobro de una cantidad equivalente al 10% del importe de la subven-

ción concedida.

5. Cualquier otra causa que ponga de manifiesto que la entidad no reunía los requisitos 

para ser beneficiaria de estas subvenciones o la alteración de los supuestos que sir-

vieron de base para la evaluación de las solicitudes.

6. El  incumplimiento de los deberes establecidos  en los artículos  11  y  15  de la Ley 

9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia y en los supuestos establecidos en 

el artículo 33 de dicha Ley de subvenciones de Galicia, sin perjuicio de cualquier otro 

que resulte de la normativa aplicable.
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2. La pérdida del derecho o el reintegro serán de la totalidad de la subvención o por una canti-

dad parcial según afecten todas o alguna de las actuaciones que integran la actividad su-

bvencionada.

3. El procedimiento para declarar el origen de la pérdida del derecho de cobro de la subven-

ción y para hacer efectivo el reintegro a que se refiere el punto anterior será lo establecido 

en el título II de la Ley 9/2007.

Artículo 20. Concurrencia de ayudas y subvenciones públicas

1. Estas  subvenciones  son  compatibles  con  la  percepción  de  otras  subvenciones,  ayudas, 

ingresos o recursos,  para la misma finalidad,  procedentes de cualquier Administración o 

ente público o privado, estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. Sin embargo, el importe de las subvenciones reguladas en esta orden en ningún caso podrá 

ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas, para la 

misma finalidad,  de otras administraciones o entes públicos o privados,  estatales,  de la 

Unión Europea o internacionales, con las que es compatible, supere el coste de la actividad 

que  va  a  desarrollar  la  entidad  beneficiaria  o,  en  su  caso,  el  porcentaje  máximo de  la 

inversión subvencionable que legalmente se establezca.

Artículo 21. Alteración de los modelos normalizados

1. No se aceptará ningún modelo normalizado que las entidad locales solicitantes o beneficia-

rias deban presentar según las prescripciones de estas bases reguladoras, que contenga en-

miendas o tachaduras.

2. Cualquier observación o aclaración que las personas interesadas necesiten añadir con res-

pecto al contenido de los modelos normalizados se realizará en un documento aparte.

3. El incumplimiento de esta norma podría dar lugar a la inadmisión de la solicitud, a la pérdi-

da del derecho al cobro de la subvención o a su reintegro.
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Artículo 22. Publicidad de los datos

1. Se transmitirá a la Base de datos nacional de subvenciones el texto de la convocatoria y la 

información requerida por ésta, de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 

20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

La cesión de datos de carácter personal que, de ser el caso, se deba efectuar a la Interven-

ción General de la Administración del Estado a los efectos de publicar las subvenciones con-

cedidas en la Base de datos nacional de subvenciones no requerirá el consentimiento de la 

entidad beneficiaria.

2. La relación de subvenciones concedidas se publicará en el Diario Oficial de Galicia, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-

miento administrativo común de las administraciones públicas.

Así mismo, serán igualmente objeto de publicidad a través de la página web de la Conse-

llería de Presidencia, Justicia y Deportes (https://cpapx.xunta.gal/axudas-e-subvencions).

Artículo 23. Modificación

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, 

en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos 

en las normas reguladoras, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, 

de acuerdo con el artículo 17.4 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. Estas bases habilitan para autorizar las modificaciones de las actuaciones subvencionadas 

atendiendo a los objetivos y requisitos del orden y al cumplimiento de la normativa de apli-

cación, en particular lo establecido en el artículo 7 del Decreto 193/2011, de 6 de octubre, 

por el que se regulan especialidades en las subvenciones a las entidades locales gallegas.

La autorización para la modificación se acordará por resolución del órgano competente para 

la concesión de estas ayudas, siempre que no se cause perjuicio a tercero.
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3. A pesar de lo anterior, y sin necesidad de instar procedimiento de modificación de subven-

ción, se podrán aceptar variaciones en las partidas de gasto del proyecto subvencionado 

siempre que las variaciones no superen en conjunto el 20% del presupuesto total, que no 

aumente el importe total del gasto aprobado y que no desvirtúen las características de las 

actuaciones y condiciones que fueron tenidas en cuenta para la resolución de concesión.

Artículo 24. Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a los deberes de transparencia contenidas en el artículo 17 de la 

Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el artículo 15 de la Ley 

9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y 

buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones están obligadas 

a  subministrar  a  la  Administración,  al  organismo o  a  la  entidad  de  las  previstas  en  el  

artículo 3.1  de la Ley 1/2016,  de 18 de enero,  a  que se encuentren vinculadas,  luego de 

requerimiento,  toda  la  información  necesaria  para  el  cumplimiento  por  aquella  de  los 

deberes previstos en el título I de la citada ley.

Artículo 25. Recursos contras las bases reguladoras y la convocatoria

Contra estas bases reguladoras y la convocatoria cabe interponer los siguientes recursos:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, en el 

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el  Diario Oficial de 

Galicia.

b)  Directamente,  recurso  contencioso-administrativo  ante  la  Sala  del  Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de Xustiza de Galicia, en el plazo de dos meses, contados 

a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Disposición última primera. Delegación de competencias 

Se delega en la persona titular de la Dirección General de Emergencias e Interior la competen-

cia para resolver los procedimientos de subvención que se inicien en virtud de esta orden, de 
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conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Orden del 12/06/2024 sobre delegación de com-

petencias en la Secretaría General Técnica y en otros órganos de esta consellería (DOG núm. 

117, de 18 de junio). 

Disposición última segunda. Desarrollo de la orden 

Se autoriza a la persona responsable de la Dirección General de Emergencias e Interior para 

dictar,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  las  resoluciones,  instrucciones,  aclaraciones  e 

interpretaciones necesarias para el desarrollo y ejecución de esta orden.

Disposición última tercera. Legislación aplicable 

En todo lo no previsto en esta orden regirá la normativa general en materia de subvenciones 

contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, en la Ley 9/2007, de  

13 de junio, de subvenciones de Galicia, además del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y el  

Decreto 193/2011, de 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las subvenciones a  

las entidades locales gallegas.

Disposición última cuarta. Entrada en vigor 

Este orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 13 de enero de 2026

Diego Calvo Pouso

Conselleiro de Presidencia, Justicia y Deportes
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
VIGILANCIA, RESCATE Y SALVAMENTO EN ESPACIOS E INSTALACIONES ACUÁTICAS PR460D SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  

IDENTIFICACIÓN

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

ENTIDAD LOCAL

DIRECCIÓN

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA

Y, EN SU REPRESENTACIÓN  (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

IDENTIFICACIÓN

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación
electrónica de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

DATOS BANCARIOS  
 Formato IBAN  Formato BIC

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

DATOS ESPECÍFICOS DEL PROCEDIMIENTO

Denominación de la actuación Presupuesto (€) Importe solicitado
(€)

https://notifica.xunta.gal


ANEXO I
(continuación)

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para el mismo proyecto y/o conceptos para los que solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para el mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención, que son
las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

SOLICITADA /
CONCEDIDA /

PAGADA (señale lo
que corresponda)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/o obtenga de otras administraciones públicas o de otros entes
públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

3. Que la entidad solicitante no está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones.

4. Que la entidad solicitante no está incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los puntos 2 y 3 del
artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

5. Que la entidad solicitante está al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Certificado de la persona secretaria de la entidad local en el que haga constar el acuerdo del órgano competente de la entidad local por el
cual se solicita la subvención y se aceptan las condiciones de financiación y demás obligaciones establecidas en la orden, en el modelo del
anexo II (artículo 7.1.a).

Certificado de la persona secretaria de la entidad local en el que haga constar la remisión de la cuenta general de 2024 al Consejo de
Cuentas, en el modelo del anexo II (artículo 7.1.a).

Memoria del servicio que se va a realizar, firmada electrónicamente por el alcalde o por la alcaldesa, en la que se detalle el personal y el
presupuesto relativo a los costes de personal de vigilancia, rescate y salvamento en los espacios acuáticos naturales y/o instalaciones
acuáticas descubiertas de titularidad municipal o, de optar por la gestión indirecta del servicio, el presupuesto del contrato (artículo 7.1.b).



ANEXO I
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del
tratamiento

Xunta de Galicia. Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes.

Finalidades del
tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar
la exactitud de éstos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación.
Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la
información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el
tratamiento

El cumplimiento de un cometido realizado en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una
competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales
impuestas a dicho responsable (artículo 6.1, apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas
en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de
administración digital de Galicia.

Destinatarias de los
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, la rectificación, la oposición, la limitación, la portabilidad y la supresión
de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los
lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en
(https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la
persona delegada de
protección de datos y
más información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLE
ORDE del ___ de ________ de ____ por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a las entidades locales de Galicia,
en régimen de concurrencia competitiva, para la prestación del servicio de vigilancia, rescate y salvamento en los espacios acuáticos naturales
e instalaciones acuáticas descubiertas y se procede a su convocatoria para el año 2026. Código de procedimiento PR460D.

  F IRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE  

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Emergencias e Interior

https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos


ANEXO II

CERTIFICACIÓN

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

ENTIDAD LOCAL

DATOS DE LA PERSONA QUE CERTIFICA
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

CERTIFICA, con base en la documentación que obra en el expediente:

1. Que esta entidad local, mediante    (acuerdo/decreto/resolución/otros) de/de la    (Alcaldía/

Junta de Gobierno Local/Pleno/otros) de fecha   , acordó solicitar subvención al amparo de la Orden por la que se 

establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones a ayuntamientos de Galicia, en régimen de concurrencia competitiva, para la 

prestación del servicio de vigilancia, rescate y salvamento en los espacios acuáticos naturales e instalaciones acuáticas descubiertas y se 

procede a su convocatoria para el año 2025, con un presupuesto total de     € (IVA incluido, si procede), y aceptó 

expresamente las condiciones de financiación y los demás requisitos establecidos en la orden. 

2. Que en fecha    esta entidad local remitió la cuenta general correspondiente al ejercicio 2024 al Consejo de Cuentas de 

Galicia.  

Y para que así conste, a efectos de lo exigido en la citada orden, firma esta certificación

FIRMA DE LA PERSONA QUE CERTIFICA

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Emergencias e Interior



ANEXO III

CERTIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA – GASTOS DE PERSONAL 
PR460D – SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA, RESCATE Y SALVAMENTO EN ESPACIOS E 

INSTALACIONES ACUÁTICAS

DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

ENTIDAD LOCAL

DATOS DE LA PERSONA QUE CERTIFICA
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

CERTIFICA,

1. Que en fecha    por acuerdo del/de la    (indíquese órgano que adopta el acuerdo), fue 

aprobada la cuenta justificativa de la subvención concedida a esta entidad al amparo de la Orden por la que se establecen las bases 

reguladoras y se convocan subvenciones a ayuntamientos de Galicia, en régimen de concurrencia competitiva, para la prestación del servicio de 

vigilancia, rescate y salvamento en los espacios acuáticos naturales e instalaciones acuáticas descubiertas, y se procede a su convocatoria para 

el año 2026, en que consta: 

      - Que se cumplió la finalidad para la cual fue concedida la subvención. 

    - Que los gastos totales soportados por esta entidad imputables a la actuación o actuaciones subvencionadas son los que se relacionan a 

continuación:

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

Relación de gastos Importe Fecha O Importe Fecha O Importe Fecha O Importe Fecha O TOTAL

Salario líquido

IRPF

Cuota Seguridad Social de las 
personas trabajadoras

Cuota patronal Seguridad Social

Total costes salariales

2. Que la relación nominal de personas trabajadoras a las que corresponden los gastos incorporados en la relación anterior es la que se detalla a 
continuación:

Nombre y apellidos de la 
persona trabajadora DNI/NIE Grupo de 

cotización
Clase (artículo 

8 TREBEP) Fecha inicio Fecha fin % jornada Fecha de 
inscripción Sección

Registro profesionalContrato temporalDatos generales

3. Que, según informe de la persona secretaria de la entidad local, en la selección y la contratación de efectivos se han seguido los 
procedimientos establecidos en la normativa de aplicación a la selección del personal al servicio de las administraciones públicas, con pleno 
respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad, y consta en el expediente la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en estas bases reguladoras para la contratación de las personas trabajadoras. 

4. Que, según informe de la Intervención municipal, se tomó razón en la contabilidad, en fase de reconocimiento de la obligación, de los gastos 
correspondientes a la ejecución de las actuaciones subvencionadas.



ANEXO III 
(continuación)

FIRMA DE LA PERSONA QUE CERTIFICA

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Emergencias e Interior



ANEXO IV

CERTIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA – CONTRATO DE SERVICIOS 
PR460D – SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA, RESCATE Y SALVAMENTO EN ESPACIOS E 

INSTALACIONES ACUÁTICAS

DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

ENTIDAD LOCAL

DATOS DE LA PERSONA QUE CERTIFICA
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

CERTIFICA,

1. Que en fecha    por acuerdo del/de la   (indíquese órgano que adopta el acuerdo), fue 

aprobada la cuenta justificativa de la subvención concedida a esta entidad al amparo de la Orden por la que se establecen las bases 

reguladoras y se convocan subvenciones a ayuntamientos de Galicia, en régimen de concurrencia competitiva, para la prestación del servicio de 

vigilancia, rescate y salvamento en los espacios acuáticos naturales e instalaciones acuáticas descubiertas, y se procede a su convocatoria para 

el año 2026, en que consta que: 

      - Que se cumplió la finalidad para la cual fue concedida la subvención. 

     - Que los gastos totales soportados por esta entidad imputables a la actuación o actuaciones subvencionadas son los que se relacionan a 

continuación:

Relación de facturas Número Fecha emisión Importe total Importe imputable al 
servicio Fecha O

Mes de junio

Mes de julio

Mes de agosto

Mes de septiembre

TOTAL

2. Que, según informe de la Intervención municipal, se tomó razón en la contabilidad, en fase de reconocimiento de la obligación, de los gastos 
correspondientes a la ejecución de las actuaciones subvencionadas. 
3. Que, según informe de la persona secretaria del ayuntamiento, la contratación del servicio se realizó conforme a la normativa de 
contratación del sector público.

FIRMA DE LA PERSONA QUE CERTIFICA

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Emergencias e Interior



ANEXO V

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ENTIDAD LOCAL 
PR460D – SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA, RESCATE Y SALVAMENTO EN ESPACIOS E 

INSTALACIONES ACUÁTICAS

DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

ENTIDAD LOCAL

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

Para la justificación de las actuaciones subvencionadas a la entidad a la que representa, en virtud de la Orden por la que se establecen las 
bases reguladoras y se convocan subvenciones a ayuntamientos de Galicia, en régimen de concurrencia competitiva, para la prestación del 
servicio de vigilancia, rescate y salvamento en los espacios acuáticos naturales e instalaciones acuáticas descubiertas, y se procede a su 
convocatoria para el año 2026.

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que en relación con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier otra Administración o 
entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

No ha solicitado ni le han concedido ninguna otra ayuda para las mismas actuaciones para las que se le concedió esta subvención.

Si ha solicitado y/o le han concedido otras ayudas para las mismas actuaciones para las que se le concedió esta subvención, que son las que 
a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO
SOLICITADA/CONCEDIDA/PAGADA 

(indíquese lo que proceda) IMPORTE

2. Que la entidad a la que represento no está incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de una 
subvención de las establecidas en los puntos 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, 
particularmente las referidas a estar al corriente en las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y non tener pendiente de pago 
ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma y de estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro 
de subvenciones.

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de otros entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Emergencias e Interior
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